
                                                      
      

     C O N V O C A T O R I A 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: 
 
Según nuestros Estatutos y por acuerdo del Consejo Rector, se convoca a los Sres. 
Socios de esta sociedad cooperativa a la Asamblea General Ordinaria que se va a 
celebrar el próximo día 28 de agosto de 2.020 (Viernes), en el Salón de Actos de la 
Cooperativa, a las 20 horas en primera y a las 20,30 horas en segunda convocatoria 
con el fin de tratar los siguientes asuntos del orden del día: 
 

1.-Lectura del acta de la Asamblea del día 25 de agosto de 2.019. 
 2.-Informe de la Junta Rectora: situación de la campaña de vinos, aceites y cereales. 
 3.-Lectura y aprobación, si procede, de las memorias y cuentas auditadas del Ejercicio 
2.019. Aprobación, si procede, del reparto del remanente líquido. Lectura del informe del 
auditor. 
 4.-Propuesta y aprobación, si procede, de la ampliación de aportación a capital de la 
sección bodega. 
 5.-Designación de dos socios para la firma del acta de la presente Asamblea. 
 6.-Sugerencias, ruegos y preguntas. 
 
 
      Lillo, 17 de julio de 2.020 
          La Junta Rectora 
 
Notas: 

 Está a disposición de los señores socios la información referida a cualquier punto del orden del día de la 
convocatoria de la Asamblea en horario de oficina. 
 
 Debido a la situación de crisis sanitaria provocada por el COVD 19, la celebración de la presente asamblea 
general se efectuará de manera presencial con cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 28/2020, 
de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19 una vez superada la fase III del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, y resto de medias que resulten de aplicación. En la Asamblea se deberá 
mantener la distancia de seguridad interpersonal de un metro y medio, o, en su defecto, el uso de mascarilla.  
 
 Atendiendo a la evolución de la crisis sanitaria, la Junta Rectora podrá acordar, por causas justificadas, la 
suspensión de la presente convocatoria, así como su celebración en una fecha posterior o su celebración de otra 
forma.   
 
 
 
 


